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Socorro, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Asunto:   ACCIÓN POPULAR  
Demandante:     MARIO RESTREPO  
Demandado:  TIENDAS D1. KOBA COLOMBIA 
Radicación:  68755-31-03-001-2021-00077-00 
Providencia: Auto Sustanciación 

 
Sería del caso proferir la sentencia que corresponde, si no fuera porque se 
observa que el informe técnico rendido por la secretaría de Planeación del 
Municipio del Socorro, nada dice sobre el cumplimiento o no de lo previsto por la 
norma técnica 5017. 
 
Por lo anterior, se requerirá a la Secretaría de Planeación del Municipio del 
Socorro, para que complemente el informe rendido dentro del proceso de la 
referencia, en el término de cinco días siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación, determinando si el baño destinado para personas con movilidad 
reducida, que se ubica en las instalaciones de la Tienda D1 del Municipio del 
Socorro  (carrera 17 Nro 9 A – 38 ) cumple con la totalidad de los requerimientos a 
que hace alusión la norma técnica 5017.  
 
Por secretaría ofíciese.  
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